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CENTRO 
H. &\'UNTMIIEHfO � 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana� 

DECENTR02021,_ 

Villahermosa, Tabasco a 07 de octubre de 2022 

COORDINACION DE LIMPIA Y 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

OFICIO NO. CLRRS/01413/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE ACCESO 

AL SITIO DE TRANSFERENCIA. 

La Coord1nación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Oue la Empresa con ID_, cuenta <;on Autorización de 
Acceso a la Estación de Transferencia ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal 3ra. 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, para el depósito de 05 (cinco) toneladas de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, del 01 __ al-3t-deoctubre de 20� - ·----�-
los siguientes vehículos: �- --

/ 
�,,, 

/
"' 

modelo ., placas 
- modelo .

,,,
pacas

Con fundamento en el artícu1cv(25 inciso C) de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 249 deJ!Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco; 56 al 63l1el Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección-
de Residuos Sólidos del Municipio de Centro, Tabasco. ___ ----------

1 ,..,.---

� 
�
----

Cabe aclarar que dich� residuos sólidos urbanos y 9,�,oe)ó especial son enviados de 
inmediato de la Estación de Transferencia al rélle.no' spnitario ubicado en el Municipio de 
Centro,· para su disposición final, administrado p9.F-?romótora Ambiental de la Laguna, 
S. A de C. V. con número de autorización,, emitido por la Secretaría Bienestar 
Sustentabilidad y CJmbio Climático, núméro J.27 -04RMÉ-12-SBSCC-SSCC-2020. 

Se hace de conob1miento al solicit{i;te,1:ue los veiículos sut�izados para ingresar 
a la Estación de' Transferencia deberán contar con la debida certificación de la 
Secretaría de BitJr,estar, Sustent�bilidad y Cambio: Climático, quien, de conformidad 
con lo establec1ap en la Ley pa,fa Prevención y Gestión Integral de los Residuos del 
Estado de Tabasco, es la autoridad correspondiente que permite a las unidades 
transportar los residuos só/idis urbanos y/o de manejo especial, en caso de detectar 
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